
        
 
 
 

 

Turbaco-Bolívar, Palacio de Justicia, Calle 27 #29-134 
Barrio Plan Parejo. Carretera Troncal de Occidente 

Correo institucional: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.230 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y
 PARTES INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13836310300120210029000 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO EILIN CAROLINA GARCÍA CABARCAS 

PROCESO  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

JUEZ DR. ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el presente memorial 

adjunto pasa al Despacho, para el trámite correspondiente, el cual es presentado 

dentro del proceso referenciado en el asunto 

 
 

Turbaco, 08 de abril de 2024 
 
 
 
 
 

LAURA MELISSA GARCIA GARCIA  
citadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co


        
 
 
 

 

Turbaco-Bolívar, Palacio de Justicia, Calle 27 #29-134 
Barrio Plan Parejo. Carretera Troncal de Occidente 

Correo institucional: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No230. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13836310300120210029000 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO EILIN CAROLINA GARCÍA CABARCAS 

PROCESO  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO- BOLIVAR, 
OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, se observa que el 

apoderado judicial del demandante, a través de memorial visible en el consecutivo 021 del 

expediente digitalizado, solicita “archivar el proceso de la referencia, toda vez, este 

Honorable Juzgado dictó sentencia en la que decretó la terminación del contrato de Leasing 

Habitacional, efectuándose por parte de la demandada pago a la obligación”. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

CUESTIÓN ÚNICA: ARCHIVESE de forma definitiva el presente asunto por pago de la 

obligación demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  

JUEZ 

Firmado Por:

Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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